
 

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR 

PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE LA 

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO 

 

 

Se realizó una auditoría por la firma auditora privada Consulfinco Cía. Ltda., por 

el período comprendido entre enero a diciembre 2025, emitiéndose un informe 

final sin salvedades con fecha 05 de marzo de 2026. 

 

Se adjunta a continuación el informe de los auditores independientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 










